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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL'
~SOLUCJO!V de 9 de sepJíemb~e de. 1985, de la
Subsecrtlarí4, por /o. que~e¡¡nuncia convoca/aria para
provéer,jlar'Ubrj deSlg'l!JCión, ,los puestos de trabajo
que se mencionan. ' , ..

De coDÍQrmidad ~n io estabiecidO ~el artí~1020, I,b).cte'
la Ley 30/1984, de 2 de ..asto, de Medidas~ la Reforma de la
FunCl6n Pública, esta Subsecretaria de Admmistraci6n Territorial
ammcia, mediante la presente cqnvocatoria públi¡;a, la provisión,
po, el~miento de libre desi,gnación,~ los puest~ de trabajo
Que te relacionan en 111 anexo de.1a presente ResoluCIón., '

'.-

los aspirantes dirigirán sus ins\llncias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialia Mayor), Servi
cio de Personal e Inspección (Registro General), calle Alcalá
Galiano, número 8, Madrid 28010,

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince dias
bábiles, a contat: desde el sÍ$U;iente a lapublicaci6n de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado,.,

En las solicitudes se expresan\n todos los méritos y círcunstan
. cias, debidamente justificadas. que 105 inietnados deseen bacer
eonstaJ'., . '
.,. En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más

puestos de trabajo de 105 señalados en el anexo deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

, Unicamente podrán participar aspirantes para estos p~estos de
trabajo, c¡ueson para los Servidos Centrales en MlIdrid, 105
funcionanos de carrera con destino definitivo en Madrid capital.

Madrid, 9 íie septiembre de 1985.-EI SubSecretario, Luciano
José Parejo Alfonso.

, '

.. - . Complemento
Cemn>. dintlivo •. , o',

Denominación del puesto Nivel Grupo especifico anual
", ;r .,' . -- - Pesetas,-

Subsecre~ ...... -,", ..... ~ .... Coordinádor de TransferenCias en el Gabinete Técnico. 29 A: 1.007.000
Subsecretaria ." ..... , .......... Jefe de la Sección de Estudios-y Documelitación, depen·

24 BoCdiente del Gabinete Técnico ...... ,., __ ,." _""""" -
Subsecretaria .................. Grabador adscrito a Oficialia Mayor . __ .......... _. , .... 10 D 101.000
Secretaria General Técnica .... Jefe del Servicio de DocumentaCIón, dependiente de la

Subdirección General de Estudios ..................... 26 A 366.000

19528, CORRECCJON de errores de itl Resolución de 30 de
julio de 1985. de iIl J)(rección General de Administra
ción Local. por la que se nombran fUncionarios en
"tlctkas a los aspirantes que han superado las oposi
ttones de acceso 11 los cursos selectivos para ingreso
como fUncionarios de Administración Local con habi
litación de cartlcter nacional. Secretarios de tercera
ca/egoria.

Advertido.em>r ell<él texto rerirltido para su publicación de la
citada Resoluci6n, insérta en el «Boletín Oficial del Estado,.
número 203, de 24 de ..osto de 1985, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 26796, segunda columna, segundo, donde dice:
«Para esta promoción, se realUarán tres fases del respectivo curso
selectivo. de forma inintelTllmpida, que tendrán lugar en la Escuela
Nacional de Administraci6n Local, durante el periodo compren.
dido entre el 16 de septiembre de 1985 y el 14 de febrero de 1986»,
dCberá decir: «El curso selectivo se realizará en If Escuela Nacional
de Administración Local y en los Centros que determine el

, Instituto de Estudios de AdministraciQn Local, y en la formll que
se establezca por dicho 0rpni5Dll), durante el periodo compren.
dido entre el 16 de septiembre de 1985 y el 14 de febrero de 1986lt.

, ,

MINISTERIO'
DE SANIDAD Y CONSUMO

19529 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
Cinuncia conYOCatoria pílbliCtJ fJfITD ,roveer puestos de .
trebajo, por el sistema de libre designacióf/.

. - ,l' I,~ . . ~.

nmo. Sr.:Qe lCloleI'do con \o establecido en el artiCuló20.l.b),
de la Ley 301I1184. 4e 2de a¡osui, seauncia toI1\1O!:lltoria pública

para proveer por el sistenta de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo aparte se relacionan,..que podrán ser solicita
dos por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicaci6n de la Ley
30/1984, con destino actual en los servicios centrales de los
diferentes Departamentos ministeriales, Organismos aut6nomos y
Entidades gestoras de la Seguridad Social para los puestos corres
pondientes a tervicios centrales,y por estos mismos funcionarios y
los que se encuentren destinados en servi4:ios periféricos para los
puestos de trabajo correspondientes a servicios peritericos, siempre
que Unos y otros reúnan .105 requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.··' " '... ,.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirecci6n General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plll2.o de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la l'resente Orden en el «Boletín Oficial del Estado,.. solicitud en
la que harln constar, además de los datos personales y número de
Registro de Personal, su curriculum vitae en el que consten títulos
académicos, años de servicios, puestos de trabajodesempeñados en
la Administraci6n, estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto, detallando especialmente
las.caracteristicas del puesto que vinieran desempeñando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y COn
sumo deberán acompañar cenificación expedida por el Jefe de
Personal de Ia:unidad donde estén destinados, en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece y, en su caso,número de
Registro de Personal. -

Las ofertas Plldrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a V. l. pilra su conocimiento y efectos.
Madrid, U-de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 1;1 de enero

de 11l8S),,« Director peral de Servicios, Fernando- Magro
Fernindez. '
n~o. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO

U.id&d de desUDO, punto de~
Ye_tia ..... de complemento npecifico Requisitos

SERVléloS CENTRALES

Dirección Genmd di Plani/ictu:ión StznilarÚl:

Jefe de Servicio, nivd 26, 659.000 pesetas.

Jefe de Secc:ióD, nivel 24.

Dirección GmeraI « l~ió;,dII COIUIUIUll
Jefe de Servicio, nivel 26, 684.000 pesetlIL

Jefe de Sección, nivd 24.

Jefe de Sección, nivel 24.

Pertenecer a Cuerpos. Escalas o pla
zas del PUPO A.

Pertenecer a 'Cuerpos, Esc:alas o
platas cIcl Pupo B o C.

.'

Pertenecer,a Cuerpos, Escalas o pi&
zas del pupo A.

Penenecer a Cuerpos, Escalas o pla
zas del PUpcl A.

Pene_ a CuerPOS. Escalas o pi&
zas del arupo A.

Licent:iatura en EcoDómicas. CoJlOCimientol
en AdmizIisttaci6n ,.mtaria, Estad1stica e
IIlformjtica.

Licenciatura en Económicas.

EsIlIc:iaIizaci,"'lID .. Consumct
Comercio in~~':orende ~
aIimeD1icios. Dominio de lID idioma extrllD
jero.

Titulac:ióD superior de can!Ic1er sanitario. Es
. cialización en temas y IePsIacióD~

tia. Experiencia en Unidades Administrati
'YU ~sabIesde la orpniucióD. COIItroI
y seawmienu» de PUJlOS de tra~ con
propaMaS de ~tIá6n alimentaria.
Conocimiento de Idiomas. Servicios presta
dos én d Ministerio de Sanidad YConsumo.

Titu1ac:ióD superior en Ciencias. Con~iento
t6cnico de productos industriales o de servi·
cios de uso y consumo. Experiencia en
Comercio exterior. Idioma ín¡lés.

5ervicioI pm1lIidoI ea el Ministerio de Sanidad
Y Consumo.

TituIac:i6B saperior de aricter sanitario. Servi
cios pIalIdos en d Ministerio de Sanidad Y
Coosiuqo. ,

Licenciatura áL Medicina y Ciru¡ia. Servi<:ioI
~ CII, d Ministerio de Sanidad "f

,nsumo. , .,'

Titulac:iÓll superior de can!Ic1er, sanitario. Serví
cios prest1IdOS en d Ministerio de Sanidad Y
Consumo.

ücenc:iatura en FllI1JI8cia. Servicios prestados
en el Ministerio de Sanidad Y Consumo.
Experiencia en Análisis de laboratorio.

üceDc:iatura CIl Farmacia. Servicios llRIUdos
en el Ministerio de Sanidad Y Consumo.
Experiénc:ía en Análisis de laboratorio.

1.M;;cu.;ialurA 0& Vc1Ciinaria. SGrvkios pre~""
dos en d Ministerio de Sanidad y Consumo.

, , .

Pcnenecer a CUCfJlOS, Escalas o pla
zas del grupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o pla-
zas del IfUpo A. '

l'encUccer • Cuerpua,~ Il pir
zas del pupo A.

Perteneéer a Cuerpos, Escalas o pIa
zas del ¡tupo A.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o pla
zas del pupo A.

Pertenecer a Cberpos, Escalas o ..
zas del lfUPO A. .'. .

UnidiuJ Administrati~ dd [)epQrtamenro tk
Tenerife; ,

Jefe de Sección de Sanidad exterior, aivd24, ' ' Pertenecor a Cuerpos, Escalas ~ pla-
498.000 pesetas' zas dd pupo A.

,,'

Jefe de Secci6n, nivel 24, adscrito a la Unidad
Administrativa de Guipúzcoa.

Jefe de Sección, nivd 24, adscrito a la Unidad
Administrativa de GuipúzcoL

Dirección Comisionllda • Sanidad y Consumo
ni la Comunidad AlIlóllOma di Alfd4Jucfa:

Jefe de Secci6n de Sanidad exterior, nivd 24.,
498.000 pesetas, adscrito a la Unidad Admi
nistrati", de AImerIa.

Unidlld Adminfstrati.a dII Depanamrnro tk
Asturias:

Jefe de Sección de sañidIId exterior, nivel 24,
498.000 pesetas.' ,

Unidlld AdmimstrtllfWl MI DePartamento di,
Las Palmas: '

Secretario pneraI. nivd 24; 327.Q!lO pesew.

SERVICIOS PERIF1:RICOS

Dirección CómisiontUÚl de Sanidad y Consumo
en la Comunidad Autónoma del Pais Vasco:

, Jefe de Sección, nivel 24, adscrito a la Unidad
Administrativa de A1ava.

19530 RESOLUCION tk i2 tk _(1. tk '198$, ,de la
Dirección ~eraI d6l1l1SlilUl.o NtM:IoTl41 tk ltJ Salud,
por la que se anuncia para su provisiÓ/l, J1fJ' libre
designtu:ión, pusIJ1S de trabajo en los Servicios Cen-
trales de dicho lnstitllló. .

Esta Dirección, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y al amparo de lo establecido en
la disposición transitoria del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, en relación con los apartados l y 2 del artículo 9 del
citado Real Decreto, acuerda:

~-AnIJDCilll'~'Ill~ PlK libIe desi¡naci6D, tos
puestos de tnIbiQo en lóI SerW:ios Centrales de este Instituto que
en a.xo epII1e se relac:ionan, los cuales podrin ser solicitados por
fiuIciouarios de'.. Admiais'inieióD de" ~~Set:laI el
resto de f\mcionarios incIuídoI'eIIeUmtiito dé apIlau:i6n" ex!Ay
JOI1984, con destino actual en los diferentes Departamentos
miaisteriales, Organismos autónomos y Entidades gestoras de la
Seguridad Social, siempre que reúnan los requisitos que para dichos
puestos de trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud (Subdirección General de Personal),


